
rrido el plazo establecido en el artículo 70.2 de la Ley

7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local,

hasta su modificación o derogación.

ANEXO I

BAREMO PARA DETERMINAR LA RELACIÓN PREFEREN-

CIAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA EN RÉ-

GIMEN DE ALQUILER Y EN RÉGIMEN DE ALQUILER CON OP-

CIÓN A COMPRA. (Máximo 20 puntos).

1.- Composición Familiar (máximo 5 puntos).

Nº de miembros de la Unidad Familiar / puntos

2 / 1

3 / 2

4 / 3

5 ó más / 5

2.- Ingresos Anuales Unidad Familiar (máximo 7 pun-

tos).

Iguales o superiores a 0 e inferiores a 0.70: 7

Iguales o superiores a 0,70 IPREM e inferiores a 1,50

IPREM: 5

Iguales o superiores a 1,50 IPREM e inferiores a 2,50

IPREM: 3

3.- Unidad Familiar con algún miembro con discapa-

cidad (máximo 4 puntos).

1 miembro con discapacidad igual o superior al 33%

e inferior al 66%: 1

2 ó más miembros con discapacidad igual o superior

al 33% e inferior al 66%: 2

1 miembro con discapacidad igual o superior al 66%: 2

2 ó más miembros con discapacidad igual o superior

al 66%: 4

4.- Familias monoparentales: 2

5.- Mujeres víctimas de violencia de género: 2

6.- Víctimas de violencia de género: 2

7.- Víctimas de terrorismo: 2

Almegíjar, 8 de noviembre de 2017. VºBº El Alcalde,

fdo.: Francisco Hidalgo Sáez.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

Almegíjar, 12 de abril de 2018.-El Alcalde, fdo.: Fran-

cisco Hidalgo Sáez.

NÚMERO 2.430

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (Granada)

EDICTO

Dª Trinidad Herrera Lorente, Alcaldesa-Presidenta

del Ayuntamiento de Almuñécar, 

HACE SABER: Que en la sesión ordinaria celebrada

por el Ayuntamiento Pleno el día veintisiete de abril de

dos mil dieciocho, se aprobó inicialmente el Estudio de

Viabilidad Económico-Financiera y anteproyecto para

ejecución de obras y explotación del edificio del Mer-

cado Municipal, sometiéndose el mismo a información

pública y audiencia de los interesados para la presenta-

ción de alegaciones, sugerencias y reclamaciones por

el plazo de un mes a contar desde la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

8º.- Aprobación inicial de Estudio de Viabilidad Eco-

nómico-Financiera y anteproyecto para ejecución de

obras y explotación del edificio del Mercado Municipal,

Expte. 9246/2017. 396/2018.- Se da cuenta de Dictamen

de la Comisión Informativa de Compras, Contratación y

Servicios, de fecha 23.04.2018, siguiente:

Dado que el Ayuntamiento Pleno de fecha 15 de enero

de 2018 acordó sustituir el proyecto de viabilidad por

un proyecto de viabilidad económico-financiero, según

dispone el artículo 247.6 de la actual Ley 9/2017 de 8 de

noviembre de Contratos del Sector Público.

Primero: Visto que obra en el expediente tramitado

al efecto la siguiente documentación: 

* ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICA del nuevo

mercado de Almuñécar.

* Informe técnico del Ingeniero y Arquitecto Munici-

pal en el que se señala que:

1º El documento presentado como estudio de viabili-

dad económico-financiero contiene el documento de an-

teproyecto requerido, donde se contempla zonas com-

plementarias de explotación comercial.

2º El anteproyecto contempla

Una memoria....

Plano del anteproyecto....

Estudio presupuestario...

Estudio económico-financiero...

Igualmente señala que dicho documento deberá so-

meterse al correspondiente plazo de información pú-

blica de un mes conforme a lo establecido en el apar-

tado 3 del art. 129 del TRLCSP (aprobada la Ley 9/2017

de 8 de noviembre de 2017 de Contratos del sector pú-

blico con entrada en vigor el 9/marzo/18, le será de apli-

cación lo dispuesto en el art. 248.3 de la LCSP).

Segundo: Dicho informe considera conveniente te-

ner en cuenta en los futuros pliegos las siguientes con-

sideraciones.

* Deberá señalarse la necesidad de abordad estudios

específicos y exhaustivos a considerar en los corres-

pondientes proyectos de ejecución en cuanto a los si-

guientes aspectos:

* Estado de conservación y capacidad portante de

los elementos perimetrales de contención del actual

edificio en relación con su posibilidad de conservación

o, en su caso, de refuerzo y/o sustitución.

* Estado de conservación y capacidad portante de la

cimentación existente en relación con el nuevo edificio

proyectado en relación con la necesidad de refuerzo de

la misma.

* El anteproyecto deberá contemplarse como vincu-

lante en los siguientes aspectos.

* Ubicación de dos plantas de aparcamiento bajo ra-

sante como mínimo.
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* El número mínimo de plazas de aparcamiento será

el indicado en el Anteproyecto, ubicación del mercado

Municipal en planta baja.

* Ubicación en planta baja de los puestos de venta

del Mercado Municipal.

* Deberá vincularse los accesos principales al Mer-

cado Municipal vinculados a las Avda. de Cala y Avda.

de Europa a Plaza Kuwait, procurando la mayor perme-

abilidad de la sala de ventas entre ambas vías.

* El número de unidades mínimas de negocio del

Mercado Municipal a contemplar será el fijado en el An-

teproyecto.

* No se superará el PEM establecido en el documento

de Anteproyecto que se considera como máximo. Igual-

mente los honorarios profesionales vinculados a la ac-

tuación no podrán superar el valor máximo establecido

en el documento de Anteproyecto.

* El plazo de ejecución estimado en el Anteproyecto

debe entenderse como plazo máximo.

* Podrán contemplarse las siguientes mejoras en re-

lación con la propuesta presentada por el Antepro-

yecto:

* Mejora del número de plazas de aparcamiento con-

templadas en el Anteproyecto.

* Propuestas de mejora urbana en cuanto a la ubica-

ción definitiva de los accesos planteados en el Antepro-

yecto presentado por MERCASA -secundarios, de apar-

camientos, de carga y descarga, etc.- y en relación a las

configuraciones formales del edificio y su entorno.

* Propuesta de mejora espacial y funcional del edifi-

cio que contribuya a la mejor puesta en uso y explota-

ción del mismo que, en todo caso, podrá plantear crite-

rios alternativos a los expresados en el Anteproyecto.

* Reducción del PEM y los honorarios profesionales

vinculados a la actuación establecidos en el documento

de Anteproyecto.

* Mejora del plazo de ejecución estimado en el Ante-

proyecto de manera justificada.

* Mejoras de las calidades de los sistemas construc-

tivos y de instalaciones del edificio tendentes a la mejor

conservación del mismo y a la sostenibilidad econó-

mica de su mantenimiento, en especial en lo que se re-

fiere a medidas de mejor eficiencia energética.

* Estudio de posibles limitaciones de las ofertas de

los usos complementarios a disponer al objeto de con-

tribuir a una mayor viabilidad económica de los puestos

del mercado Municipal.

Tercero: Visto igualmente informe de la Interventora

Municipal, donde se analizan los datos económicos-fi-

nancieros del Estudio de viabilidad económica del

Nuevo Mercado de Almuñécar, concluyendo que la ac-

tuación es viable, si bien deberá recogerse en los plie-

gos las correspondientes estipulaciones para asegurar

el mantenimiento del equilibrio económico-financiero

del contrato, sin que el Ayuntamiento deba realizar

aportaciones en caso de posible desequilibrios econó-

micos, y teniendo en cuenta que no se ha considerado

en el estudio la necesidad de acudir a la financiación ex-

terna, y por tanto, no se ha considerado el coste finan-

ciero que supondría la misma, lo cual sí afectaría de ma-

nera importante al cálculo de la rentabilidad.

A la vista de los antecedentes existentes en el expe-

diente de referencia, y las propuestas realizadas por los

Técnicos Municipales, el órgano de contratación podrá:

* Iniciar los trámites de aprobación del estudio de

viabilidad económico-financiero y anteproyecto, dando

cumplimiento a lo previsto en los artículos 247.3) 6) y 7)

y 248.3) y 4), sometiendo el estudio de viabilidad eco-

nómico-financiero y el anteproyecto elaborado para la

concesión de las obras del Nuevo Mercado Municipal al

oportuno trámite de información pública mediante la in-

serción del presente acuerdo en el BOP de Granada y

en el Perfil del Contratante, indicando que los interesa-

dos podrán formular alegaciones y presentar sugeren-

cias o reclamaciones al estudio objeto de trámite por el

plazo de un mes contando desde la publicación del pre-

sente anuncio. Tales alegaciones, sugerencias y recla-

maciones se deberán presentar en el Registro de esta

Entidad Local de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes,

o bien telemáticamente a través de la Sede electrónica

del Ayuntamiento de Almuñécar.

* Que por los Servicios de Ingeniería se dé traslado

del Estudio de viabilidad económico-financiero y ante-

proyecto a los organismos competentes a los efectos

de cumplimentar lo establecido en el art. 248.3 de la

LCSP.

Todo ello sometido al correspondiente informe de la

Secretaria accidental, en virtud de lo dispuesto en apar-

tado 8 de la Disposición Adicional 3ª de la Ley 9/2017 de

Contratos del Sector Público.

A la vista del Informe emitido por los Servicios Técni-

cos Municipales, la Interventora, el Asesor Jurídico de

Contratación y la Secretaria.

Vista la propuesta de acuerdo contenida en el Dicta-

men de la Comisión Informativa de Contratación, Com-

pras y Servicios de 23.04.2018, el Ayuntamiento Pleno,

por once votos a favor de los Concejales de los Grupos

Popular, Más-Almuñécar-La Herradura y Dª Eva Gaitán,

y nueve votos en contra de los Concejales de los Grupos

Andalucista, Socialista y de Izquierda Unida, acordó:

Primero: Conforme a lo previsto en los artículos 247

y 248 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos

del Sector Público, por la que se transponen al ordena-

miento jurídico español las Directivas del Parlamento

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26

de febrero de 2014 aprobar inicialmente el estudio de

viabilidad económico-financiero y anteproyecto.

Segundo: Someter el documento elaborado para la

concesión de las obras del Nuevo Mercado Municipal al

oportuno trámite de información pública mediante la in-

serción del presente acuerdo en el perfil del contratante,

en el tablón electrónico municipal, en el boletín oficial de

la provincia y en el portal de transparencia municipal, in-

dicando que los interesados podrán formular alegacio-

nes y presentar sugerencias o reclamaciones al estudio

objeto de trámite por el plazo de un mes contando

desde la publicación del presente anuncio. 

Tercero: Que por los Servicios Técnicos, en caso de

ser necesario, se dé traslado del Estudio de viabilidad

económico-financiero y anteproyecto a los organismos

competentes a los efectos de cumplimentar lo estable-

cido en el art. 248.3 de la LCSP.
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El Estudio de Viabilidad Económico-Financiera y ante-
proyecto para ejecución de obras y explotación del edifi-
cio del Mercado Municipal podrá ser consulado en el

perfil del contratante, en el tablón electrónico de anun-
cios, en la página Web, en el portal de transparencia y en
la Secretaría General del Ayuntamiento de Almuñécar.

Almuñécar, 27 de abril de 2018.-La Alcaldesa, fdo.:
Trinidad Herrera Lorente.

NÚMERO 2.334

AYUNTAMIENTO DE ATARFE (Granada)

ANUNCIO

Francisco Rodríguez Quesada, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Atarfe,

HACE SABER: Aprobada inicialmente la modificación

del sistema de actuación por cooperación establecido
actualmente para el desarrollo de la unidad de ejecución
UE-I-5 por el sistema de actuación de compensación,

por resolución de Alcaldía 668/2018 de fecha 9 de abril
de 2018, se somete a información pública por el plazo de
veinte días, a contar desde el día siguiente al de publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial de la

Provincia de Granada y en el periódico Ideal.
Durante dicho plazo quien se estime interesado po-

drá consultar el expediente instruido en las dependen-

cias municipales y, en su caso, formular cuantas suge-
rencias, observaciones, reparos o alegaciones, pudie-
ran considerar como más pertinentes a su derecho. Asi-

mismo, estará a disposición de los interesados en la
sede electrónica del Ayuntamiento Atarfe (atarfe.sede-
lectronica.es).

Atarfe, 23 de abril de 2018.- El Alcalde, fdo.: Fran-
cisco Rodríguez Quesada.

NÚMERO 2.356

AYUNTAMIENTO DE BAZA (Granada)

EDICTO

D. Alfredo Alles Landa, Alcalde-Presidente acctal. del
Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Baza,

HACE SABER: En cumplimiento de lo establecido en

el artículo 90.1 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y Real De-
creto 243/1995, de 17 de febrero, y demás normas con-

cordantes, se expone al público en la Unidad de Ges-
tión Tributaria de este Ayuntamiento, por espacio de
quince días contados desde la publicación del presente

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, la matrícula

de obligados y exentos del Impuesto sobre Actividades
Económicas correspondiente al ejercicio 2018, remitida
por la Delegación Provincial de la Agencia Estatal de la

Administración Tributaria. Los interesados podrán for-
mular frente a la misma los siguientes recursos sin que
puedan simultanearse:

- Recurso de reposición potestativo ante la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria de Granada.

- Reclamación económico-administrativa ante el Tri-

bunal Económico-Administrativo de Granada.
El plazo de interposición de estos recursos es de un

mes contados a partir del día siguiente al término del
periodo de exposición pública de la matrícula.

Baza, 19 de abril de 2018.- El Alcalde acctal., fdo.: Al-
fredo Alles Landa.

NÚMERO 2.361

AYUNTAMIENTO DE CÁJAR (Granada)

EDICTO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 05
de octubre de 2017, se adjudicó definitivamente contrato

de suministro de Dumper, publicándose su formalización
a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Cájar (Granada)
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ría-Intervención.
c) Número de expediente: CS1/2017.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante:

www.wordpress.cajar.es
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: SERVICIOS.
b) Descripción: Contratación por procedimiento abierto

para suministro de Dumper.
c) CPV: 34142300
d) Medio de publicación del anuncio de licitación:

Anuncio BOP y Perfil del Contratante.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

12.07.17

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de Adjudicación: Oferta económicamente

más ventajosa, varios criterios de adjudicación.
4. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 05 de octubre de 2017.

b) Fecha de formalización del contrato: 06.11.2017.
c) Contratista: Metalúrgica Andaluza de Maquinaria.
d) Importe de adjudicación: Importe total: 27.588,00

euros, IVA incluido.

Cájar, 19 de abril de 2018.- La Alcaldesa, fdo.: Ana Mª
García Roldán.
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